
 

Informe secretarial: señor juez le informo que al expediente se incorpora contestación 

presentada por el apoderado judicial del señor ANDRÉS ENRIQUE SUAREZ dentro del 

término legal oportuno. A su Despacho para resolver. 

 

Sebastián García Gaviria 

Oficial Mayor. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso Verbal – Responsabilidad civil extracontractual 

Llamante Norma Armas y otros 

Llamado Allianz Seguros S.A y otros    

Radicado No. 05003-31-03-021-2022-00122-00 

Asunto Reconoce personería  

 

Visto el informe que antecede se incorpora la contestación a la demanda presentada por el 

apoderado judicial de ANDRÉS ENRIQUE SUAREZ. Así las cosas, se reconoce 

personería al Dr.  JUAN ESTEBAN ROJAS USQUIANO identificado con C.C. 

71.768.594 y T.P. 117.036 del C.S. de la J.  para representar los intereses de dicho 

codemandado conforme al poder arrimado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JHI12 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  

 

 

 JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 

Estados No. _156__ fijado en la página oficial de la 

Rama Judicial hoy _09__ de _12____ de 2022 a las 8 
A.M. 

 

 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 

 


